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NOTA 1. I NFORMACI ÓN  GENER AL DE LA C OMPA ÑÍA  

La Co mpañía Tescodrilling S.A . do mi ciliada  en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 
Pichincha;  se constituyó  mediante escritura pública celebrada ante el notario vigési mo cuarto  del  
Cantón Quito, el 04 de marzo   d el 2009. 

 

La Co mp añía tien e po r objeto so cial la co mpra, venta y arrendamiento d e equipos y prestación de 
servicios para la industria pet rolera e industrias asociad as. 
 
a.)  Integ ración del Ca pital.-  

 
El capital soci al suscrito de l a Co mp añía es de Mil 00/100 D ÓLARES DE LO S E STADO S               
UNIDOS DE A MÉRICA , dividido en mil acciones ordinarias y no min ativas de UN  DÓLAR DE  
LOS ESTA DOS UN IDO S D E A MÉRICA  cad a un a, de con formidad con el siguiente detalle: 
 
 

ACCIONIS TA 
CAPITAL  

SUSCRITO  

CAPITAL  

 PAGADO 

NUMERO DE  

ACCIONES  

Tesco Canada International Inc.   $        990,00   $        990,00  990 

Tesco Drilling Technology Limited.   $          10,00   $          10,00  10 

TOTAL   $     1.000,00   $     1.000,00  1000 

 
 

NOTA 2. PRESEN TACIÓN DE LOS ESTA DOS FI NANCI EROS PÚBLICOS 

Los pri meros Estados Financieros preparados por Tescodrilling S.A . de con formidad con las NIIF 
para propósitos de repo rte a la Sup erintendencia de Co mpañías se pres entan con fecha d e corte 31 de 
diciemb re d el 2012 . 

La preparación de los estados financieros exige el uso de ciertas esti maciones y criterios contables  
establecidos en las Normas Internacionales de In formación Financiera. También requiere que la 
ad ministración ejerza su  juicio en  el proceso d e aplicar las políticas contabl es d e manera uni forme. 

La info rmación que a continuación se presenta ha sido preparada de acuerdo a los lineamientos de las 
Normas Intern acionales de In formación Financiera, las cuales han sido emitidas por el Consejo de 
Normas Intern acionales de Contabilidad (IASB) hasta la fech a de la i mplementación y bajo el indicio 
de que dichas normas serán las mismas que s e aplicarán a partir del 1 de enero del 2012, fecha en la 
que acuerdo con las disposiciones societarias vigentes, Tes codrilling S.A . está obligada a preparar 
sus Estados Fin ancieros de acuerdo a las NIIF.  

 
a.) Base de Prepara ción  -  

 

I. Declaración de Cumplimiento  
 

Los Estados Financieros al 31 de dici emb re del 2012 , constituyen los pri meros Estados  
Financieros anuales de la Co mpañía preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
In formación Financiera (NIIF) emitidas por el Int ernational Accounting St andards Board (IASB 
por sus siglas en inglés), las que fueron adoptadas por la Superintenden cia de Comp añías del  
Ecuador y representarán la adopción integral, explicita y sin reservas de l as referid as normas  
internacionales.  Anteriormente, los estados fin anci eros se prep araban d e acuerdo a las No rmas  
Ecuatorian as d e Contabilidad (NE C). 
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La elaboración de los estados financieros , de confo rmid ad con las NIIF, requiere que la gerencia 
de la Compañía efectúe ciertas  esti maciones  y supuestos qu e pueden afectar los impo rtes  
registrados de los activos y pasivos, la exposición de activos y pasivos contingentes a la fech a de 
los estados finan cieros y a las ci fras de los ingresos y gastos registrados y correspondientes a los  
períodos in formados.  

 
Las estimacion es y supu estos se basaron  en  el mejo r cono ci mi ento por parte de la 
Ad ministración  de los hechos e in formación actual es.   

 
 

II. Base de Medición 

 
Los estados financi eros s e p reparan principalment e sobre la base d el costo  histórico.  

 

III. Moneda Fun cional y de Reporte 

 
Las partidas incluidas en los estados finan cieros de la Co mpañía se valoran utilizando la moned a 
del entorno económico en que la entidad opera (moneda funcional). La moned a funcional de la 
Co mp añía es el dólar de los Estados Unidos de América (U S$) que constituye además , la 
moned a de presentación d e los Estados  Fin ancieros. 

 
La República d el Ecuador no emite p apel moneda propio y en su lugar s e utiliza el dólar de los  
Estados Unidos de A mérica co mo  mon eda de curso  legal . 

 

 
IV. Nuevas Normas  interpretaciones y modifica ciones a las normas publicadas  que son d e 

aplicación efectiva. 

 
- Modi ficación a l a N IIF 1 “Presentación  de los  Estados Financieros” 

 
En junio 2011, el CNIC emitió l a N IC 1 (revisad a en el 2011) ‘’Presentación de los 
Estados Financieros”. Esta modificación  requiere a las entidades sep arar los ítems  
presentados en ‘’Otros Resultados Integ rales ” en dos grupos, b asados en si van o no  
van a ser recicl ados en el resultado neto en el futuro. La NIC 1 deb e ser aplicada para 
los períodos anuales iniciados d esde el o  a partir  del 1  de julio de 2012. 
 

- Modi ficación a l a N IC 19 “Benefi cio E mpleados” 
 

En junio 2011, el CNIC emitió la NIC 19 (revisad a en  el 2011) ‘Ben eficios a los 
empleados”.  La cual  realiza cambios signifi cativos en el reconoci miento y medi ción 
de los gastos de planes de pensión de beneficios definidos y beneficios de terminación 
y en las exposicion es para todos los planes de pensión.  La NIC 19 (revisada en 2011) 
debe ser aplicada para los períodos anual es iniciados d esde el o partir del 1 de enero  
del 2013. 

 
- Modi ficación a l a N IIF 9 “Instru mentos  Finan cieros ” 

 
En noviembre del 2009 , el  CNIC emitió la NIIF 9 ‘’  Instrumentos Financi eros’’  que 
establece principios para la exposición de Activos Financi eros si mpli ficando su 
clasi ficación y  medición. 
 
Esta interpret ación es aplicable p ara los períodos anu ales iniciados en o a p artir del 1  
de enero del 2015. Su aplicación anticipad a no está permitida para entidades que 
preparan sus estados financi eros consolidados de acuerdo con las NIIF adopt adas por 
la UE  dado qu e di chas interpretación no  ha sido aún adopt ada por l a Unión Europ ea. 
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- Modi ficación a l a N IIF 10 “ Estados Contabl es Consolidados” 
 
En mayo  del 2011, el CNIC emitió la NIIF 10 “Estados Contables Consolidados’’ 
remplaza todas las definiciones d e control y consolidación en la NIC 27 y las SIC 12. 
La NIIF 10 debe ser aplicad a para los períodos anuales iniciados desde el o a partir del 
1 de enero del 2013. 
 
 

- Modi ficación a l a N IIF 12 “ Presentación de interes es en  otras  socied ades ” 
 
En mayo del 2011, CNIC emitió la NIIF 12, “Presentación de intereses en otras  
sociedades’’  este estándar incluye las presentaciones requeridas p ara todo tipo de 
intereses en otras entidades . La NIIF 12 debe ser aplicad a para los períodos anuales 
iniciados desde el  o a partir del 1 de enero del  2013. 
 

- Modi ficación a l a N IIF 13 “ Medicion es a Valor Razonable” 
 

En mayo del 2011 , el CNIC emitió la N IIF 13, ‘’  Mediciones a v alor razon able’’ La 
NIIF 13 explica có mo h acer la medi ción a valor razonable y tiene co mo fin enriquecer 
las medi ciones de valor razonable. La NIIF 13 d ebe ser aplicada para los periodos 
anuales inici ados  desde el  o partir d el 1 d e enero d el 2013. 
 
La geren cia de la Co mpañía esti ma que la aplicación de estas modi ficacion es no 
tendrá un  efecto material en l a situación fin anci era o en los resultados de  operación 
de la Co mpañía. 

 
. 
 
NOTA 3 . AC TIVOS 
 

a) Efecti vo en Ca ja y Bancos  –  
 

El efectivo en caja y bancos s e registra a su costo histórico. 
 

b)  Acreedores Comerciales y Otros Acreedores – 
 

Los acreedores co merciales y otros acreedores son reconocidos al v alor razon able, general mente al  
valor nominal d e la obligación de pago. 
 

c)  Provisiones –  
 

Las provisiones  se reconocen  cu ando:  
 

- La Co mpañí a tiene una obligación presente, ya sea leg al o i mplícita, como resultado de su cesos  
pasados; 
 

- Es probable que vay a a s er n ecesario una salida de recursos p ara liquidar; y , 
 

- El i mporte se ha esti mado de forma fiable. 
 
d)  Impuesto  a la Renta –  
 

El i mpuesto a la rent a del  año incluye el cálculo del i mpuesto corriente y  el i mpuesto di ferido  
recono cido de acu erdo a la NIC 12  “Impuesto a las Ganancias”.  El i mpuesto sobre la renta es  
recono cido en el estado de resultados, excepto cu ando está relacionado con p artidas recono cidas  
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directament e en el patri monio en el rubro - otros resultados integrales (O RI), en cuyo caso el efecto  
también se reconoce en el patri monio. 
 

I. Impuesto Corriente 

 
Representa el i mpu esto a la rent a por pagar establecido sobre l a base de la mejor esti mación d e 
las utilidades tributables a la fecha de cierre de los estados financieros y utilizando la tasa 
corporativa de i mpuesto del 23% (15 % si las utilidades son reinvertidas “capitalizadas” por el  
contribuyente h asta el 31  de diciembre del año  siguiente) 
 
 
 

II. Impuesto Diferido 

 

El impuesto diferido es reconocido aplicando el método del pasivo sobre las di feren cias  
temporales.  Los i mpu estos di feridos son los i mpuestos qu e la Compañí a espera pagar o  
recup erar en el futuro por las di ferencias temporales entre el valor en libros d e los activos y  
pasivos para propósitos de reporte financiero y la correspondiente bas e tributaria de estos activos  
y pasivos, utilizada en la determinación de l as utilidades tributables sujetas a i mpu esto.  Los  
activos y pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos por todas las diferen cias  
temporales y son calculadas a la tasa qu e est ará vigente a l a fech a en  que los pasivos sean  
pagados y  los activos sean realizados. 
 
Los activos por i mpuestos diferidos se reconocen únicamente cu ando es  probabl e que las  
utilidades gravables futuras estarán disponibles contra l as cu ales las diferencias temporales  
deducibles pued an ser utilizad as.  El activo por impuesto a la renta di ferido es revisado en cad a 
fecha de report e y es reducido al mo mento en que se juzgu e que es prob able que no se realicen  
los benefi cios relacionados con el i mpuesto . 
 
Los activos y pasivos por i mpuestos diferidos son co mpensados si existe un derecho l egal  
exigible de co mpensar activos tributarios contra pasivos tributarios y el impu esto diferido está 
relacion ado con las  mis ma autorid ad tributaria. 
 

e)  Reco nocimiento de Ingresos –  
 

Tescodrilling S.A.  no ha gen erado rentas durante el ejercicio econó mico  2012 debido a que la 
Comp añía se encu entra hasta la pres ente fecha en etap a preoperacion al. 
 

f) Reco nocimiento de Gastos  de Opera ción –  
 

Los costos y gastos se reconocen po r el método del devengado. 
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3.1. CAJA - BANC OS 

 
Un detalle de E fectivo y  equival entes  es como sigue:  
 
 
 

         CAJA – BANCOS                                                                                    $   1.842,01                                      
 
 

 
3.2. Cuentas po r  Cobrar po r  Concepto  de Impuestos   
 

 
Un detalle de Cuentas por Cobrar por Impuestos es co mo sigue: 
 
 
 
CRE DITO  TRIBU TARIO SERVICIO S                                             $    3.989 ,52 
 
 

 
Un detalle de Cuentas por Cobrar por Impuestos Di feridos (NIIF) es  como sigu e: 
 
 
        
IMPUESTOS D IFE RIDOS AÑO  2011 (NIIF)                                     $    3 .849,54  
IMPUESTOS D IFE RIDOS AÑO  2012 (NIIF)                                     $    3 .991,26  
 

 
 

 
NOTA 4 . PASI VOS 
 

 
4.1. Otras Cuentas por Pagar Largo  Pla zo   

 
Un resumen d e las  Cuentas por p agar  largo pl azo  es el siguiente:  

 
 

 
TE SCO CO RPORA TION                                                                              $   38.175,00                   

 
 
4.2. Otras Cuentas por Pagar – Lo cales  

 
Un resumen d e las  otras  Cu entas por p agar – Local es es  el siguiente: 

 
 

 
 
BUSTAMAN TE Y  BU STA MA N TE                                                     $     550,00         
IMPUESTOS POR PAGAR                                                                   $    153 ,00           
 
 
                 

 
 

31 – DIC -2012 

31 – DIC -2012 

31 – DIC -2012 

31 – DIC -2012 

31 – DIC -2012 
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NOTA 5 . PATRI MONI O DE LOS AC CIONISTAS 
 
 
5.1. Administra ción del Ca pital 

 
El objetivo de la Co mpañía es manten er un adecu ado nivel de capitalización, que le permit a asegurar 
el acceso a los mercados financieros y d e capital es para el desarrollo de sus objetivos de mediano y  
largo plazo, manteniendo  una sólida posición  finan ciera. 
 

 
5.2. Capital  So cial 

 
Al 31 de diciembre del  2011 y 2012, el capital  suscrito  de la Compañí a está constituido por                  
USD 1.000 (Mil Dólares con 00/100 USD ), dividido en Mil acciones ordinarias y nominativas de un  
dólar de los Estados  Unidos d e A mérica cada una. 
 

5.3. Restriccio nes  a las Utilidades  
 

a) Reserva  Legal 
 
De acuerdo con las disposiciones societarias vigentes , la Co mp añía deb erá trans ferir a res erva legal  
un porcentaje no menor al 10% de la utilidad neta anual, hast a igualar por lo menos, el 50 % del  
capital social de la Co mpañía.  Dicha reserv a no está sujeta a distribución, excepto en el caso de 
liquidación de la Compañía, p ero pu ede ser capitalizada o utilizada para cubrir pérdid as en  las  
operaciones. 
 
b)  Reserva  de Capital  

 
De acuerdo con las  disposiciones societ arias  vigentes, deb en s er trans feridos al  patrimonio a la 
cuenta Resultados Acu mulados , subcuenta Reserv a d e Capital, saldo qu e solo podrá s er 
capitalizados en l a parte que exceda al v alor d e las pérdid as acumul adas y  las d el último  ejercicio  
econó mi co concluido si las hubieren, utilizando en absorber pérdidas o devuelto en el caso de 
liquidación de l a Co mpañía. 
 
c)  Adopción po r Primera Vez de las NII F 
 
De acuerdo con las disposiciones so cietarias vigentes las utilidades acu muladas resultantes d e la 
adopción por primera vez de las NIIF, no podrá ser distribuida entre los accionistas, no podrá ser 
utilizada para aumentar el  capital  social en virtud qu e no  corresponden  a resultados  operacionales, 
motivo por el cual los trabajadores no tendrán derecho a una participación .  Este saldo podrá ser 
utilizado para compensar el déficit acu mulado y las pérdidas del ejercicio si las hubiere, o devuelto a 
los accionistas  en el caso de liquidación de la Compañí a. 
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NOTA 6 . PAGO MÍNI MO DEL I MPUESTO A  LA  REN TA  
 
La conciliación del i mpuesto a la rent a cal culada de acu erdo a la tasa impositiva legal y el i mpuesto  
a la renta afectado  fue co mo sigu e 
 

DETALLE 
 

31- Diciembre  
2012 

Pérdida  del  Ejercicio              (13.318,08) 

Menos: Otras Rentas Exentas        (3.991,26) 

Mas: Gastos no deducibles        17.309,34 

Resultado del Ejercicio               0,00 

Tasa de impuesto a la renta                        23% 

Impuesto a la Renta causado                ---------  
 

 
 
 
NOTA 7 .  EVENTOS SUBSECUEN TES 
 
La Ad ministración de la Co mpañía evaluará al final de cada p eríodo que se repo rte y hasta la fecha 
de emisión del mis mo, l a existen cia de eventos qu e pudieran tener un efecto significativo sobre los  
Estados Financieros que requieran ser revelados en el mis mo o en sus notas, de conformidad con las  
Normas Int ernacionales  de In fo rmación Finan ciera. 
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